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CIRCULAR No.012


PARA:	PRESTADORES DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y PÚBLICO EN GENERAL 
DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA
ASUNTO:	PUBLICACIÓN DE PARÁMETROS PARA VERIFICACIÓN ENFICC DE LA PLANTA TERMOYOPAL GENERACIÓN 1 PA


El agente TERMOYOPAL GENERACIÓN 2 S.A.S. E.S.P., mediante comunicación con radicado CREG E-2021-000948, reportó los parámetros de la planta de generación Termoyopal 1, dado que los cambios en los parámetros de la planta afectan en más del 10% el cálculo de la energía firme de la misma. Adicionalmente, mediante el radicado CREG E-2021-002258 complementó la información de los parámetros de la planta con reporte del auditor SEDIC sobre el parámetro IHF.

La CREG, con fundamento en el parágrafo 1 del artículo 41 de la Resolución CREG 071 de 2006, en donde se señala que “Una planta y/o unidad de generación que tenga cambios en sus características que afecten su ENFICC, disminuyéndola en más del 10%, deberá declarar nuevamente los parámetros para que le sea recalculada la ENFICC …”, publica con esta circular los parámetros declarados por TERMOYOPAL GENERACIÓN 2 S.A.S E.S.P., para determinar la ENFICC de la planta TERMOYOPAL 1.

Cordialmente,




JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN









ANEXO

Parámetros declarados por TERMOYOPAL GENERACIÓN 2 S.A.S E.S.P., para la planta de generación TERMOYOPAL 1.


Formato 3. Plantas o Unidades Térmicas
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Formato 14. Suministro de gas natural
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Formato 15. Transporte de gas natural
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image3.emf
Planta o Unidad de GeneraciónCampo que suministra jun-21 jul-21 ago-21 sep-21 oct-21 nov-21

Termoyopal 1 Floreña 78.057           80.659           80.659           78.057           80.659           78.057          


image4.emf
Planta o Unidad de GeneraciónPunto de EntradaPunto de Salida dic-20 ene-21 feb-21 mar-21 abr-21 may-21

Termoyopal 1 N.A. * Floreña 0 0 0 0 0 0


image5.emf
Planta o Unidad de GeneraciónPunto de EntradaPunto de Salida jun-21 jul-21 ago-21 sep-21 oct-21 nov-21

Termoyopal 1 N.A. * Floreña 0 0 0 0 0 0
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* La unidad de generación se encuentra a boca de pozo
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Nombre Capacidad Efectiva Neta

 

(MW) Eficiencia (MBTU/MWh) IHF (%)

Termoyopal 1 8,00 13,5516 6,04%


image2.emf
Planta o Unidad de GeneraciónCampo que suministra dic-20 ene-21 feb-21 mar-21 abr-21 may-21

Termoyopal 1 Floreña 80.659           80.659           72.853           80.659           78.057           80.659          
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